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Ponencia 
LCMC 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA 

ACUERDO/AUDIENCIA 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/196/2010/LCMC 

 
INSTITUTO 
ELECTORAL 

VERACRUZANO 

04 de agosto de 2010 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN.- Se agrega al expediente el 
Recurso de Revisión y  
córrasele traslado al TITULAR de la 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA del sujeto obligado denominado 
INSTITUTO ELECTORAL 

que en el término de 
cinco días hábiles contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, dicho 
TITULAR de la UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA comparezca ante 

AUDIENCIA 
DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ para que tenga lugar dicha 
diligencia  

2 IVAI-REV/189/2010/LCMC 
PODER 

LEGISLATIVO 
04 de agosto de 2010 

se previene a la recurrente por esta 
sola ocasión a efecto de que en el término 
de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído 
proporcione a este órgano el nombre con 
el que ejecuta todos los actos de su vida civil 
como los relativos al nacimiento, estado 
civil, filiación, adquisición y cesión de 
derechos, etcétera, conforme lo señalan los 
artículos 44, 47, 48 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil vigente para el 
Estado, y en caso de manifestar llamarse 
como arriba ha quedado asentado, 
proporcione a este Instituto la impresión de 
la descripción alfanumérica completa que su 
persona posee en la base de datos 
gubernamental denominada CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO DE POBLACIÓN  se 
apercibe a la recurrente que de no actuar en 
la forma y plazo aquí requerido se tendrá 
por no presentado su recurso sin mayor 
proveído. Hecho lo anterior se estará en 
posibilidades de pronunciarse sobre la 
admisión del citado recurso, suspendiéndose 
en tanto el término concedido a la 
Consejera Ponente  

 
  

_____________________________________________________ 
LIC. EVELYN GISSEL RUÍZ HERNÁNDEZ. 

ACTUARIA NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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